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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 

SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por cumplirse los parámetros establecidos en el numeral primero del artículo 
597 del Código General del Proceso, se ordena el levantamiento de la 
medida cautelar que recae sobre el automotor identificado con la placa 
WCR-833, Color: Blanco, Marca: Jac, Modelo: 2012, Clase de vehículo: Bus, 
Servicio Público, Capacidad: 39 Pasajeros, en atención a que el rodante 
aprehendido no es de propiedad de la demandada Anacona Ruiz Elida 
Eneida y pese a lo anterior, la oficina de registro procedió con la medida. 
 
En virtud de lo anterior, líbrese oficio a la Secretaría Distrital de Movilidad 
Sede Operativa de Cota- Cundinamarca para que proceda de manera 
inmediata al levantamiento de la medida y a la POLICÍA NACIONAL S.I.J.I.N - 
SECCIÓN DE AUTOMOTORES, para que sea entregado el vehículo retenido a 
la sociedad Viacoltur S.A.S. 
 
 
 
Cúmplase, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   
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